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Señora Economista
Silvana Vallejo Páez
DIRECTORA GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA . SERCOP
Presente.-

De mi consideración

REF: Aviso de Contratación Pública Prevista

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, en cumplimiento a lo
establecido en el Apéndice 4, Anexo Xll del "ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA
UNION EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS POR UNA PARTE, Y
COLOMBIA EL PERÚ Y ECUADOR POR OTRA' , y a la Guía Práctica para la
Aplicación del referido Acuerdo, emitida por el Servicio Nacional de Contratación
Pública, procedió con la revisión del CPC y el umbral del Presupuesto Referencial
del procedim¡ento de contratac¡ón LICS-CNTEP-114932-19, cuyo objeto es
"SUSCRIPCIÓN DE DERECHO DE USO DE LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA
MODALIDAD ENTERPRISE AGREEMENT PARA CNT EP", determinando que se
encuentra cubierto por el Acuerdo Comercial; por lo que, se adjunta al presente el
aviso de contratación pública prevista para su publicación correspondiente.

Por la atención al presente, suscribo de usted.

Atentamente,

Econ Darwin Romero Mora
0909158024

GE
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP
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coRpoRActóN NActoNAL DE TELECoMUNtcActoNEs cNT Ep

Avrso DE co¡¡rRtrtclóH púellcn pREvtsrA

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, en cumplimiento a lo
establecido en el Apéndice 4, Anexo Xll del "ACUERDO COMERCIAL eNfne U UrulÓ¡l
EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS POR UNA PARTE, Y COLOMBIA, CI PENÚ V
ECUADOR, POR OTRA', proced¡ó con la revisión del CPC y el umbral del Presupuesto
Referencial, mismos que se encuentran cubiertos por el Acuerdo Comercial; por lo que,
expide el siguiente av¡so de contratación pública prevista:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRANTE:

NOMBRE DE LA ENTIDAD
CONTRATANTE:

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT
EP

RUC 17681 52560001

DOMtCtLTO:
PaÍs: Ecuador. Provincia: Pichincha. Ciudad: Quito.
Dirección: Edif¡cio Vivaldi, Av. Amazonas N26-49 y
Corea.

CONTACTO:
Correo Electrónico: veron¡ca.toro@cnt.gob.ec
Teléfono: 02 3731 7OO Ext: 21475

cosro PoR eolcrót oe tt
oocuue¡¡rlclór,¡ oel
PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN
CUBIERTA:

El valor que únicamente el adjudicatario deberá
cancelar a la CNT E.P. por concepto de levantam¡ento
y reproducción de textos, previa suscripción del
contrato, será de MIL CON 00/100 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (USD
$1.000.00), más lVA.

CONDICIONES DE PAGO
POR EDICIóN DE LA
DOCUMENTACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN
CUBIERTA:

No aplica

INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

DESCRIPCIÓN DE LA
CONTRATACIóN:

SUSCRIPCIÓN DE DERECHO DE L,SO DE
LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD
ENTERPRISE AGREEMENT PARA CNT EP

CODIGO DEL
PROCEDIMIENTO: Ltcs-cNTEP-1 1 4932-19

TIPO DE ADQUISICIÓN B¡enes y Serv¡cios
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cóorco cPc:

Código CPC (nivel 9): 83160001I
Descripc¡ón: PRESTACION DE ASISTENCIA PARA
MANTENER LOS SISTEMAS (PROGRAMAS)
INFORMATICOS EN BUEN ESTADO DE
FUNCIONAMIENTO. EL MANTENIMIENTO PUEDE
SER CORRECTIVO O PREVENTIVO E INCLUIR
SERVICIOS COMO LA PRESTACION DE
ASISTENCIA PARA MANTENER LOS SISTEMAS
(PROGRAMAS).

Código CPC (nivel 9): 831490411
Descripción: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA
INFORMATICA QUE NO ESTEN CLASIFICADOS EN
OTRO LUGAR COMO LOS SERVICIOS DE APOYO
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA.

Código CPC (nivel 9): 512900021
Descripción: SOFTWARE, PAQUETES
APLICACIONES INFORMATICA.

PRESUPUESTO
REFERENCIAL: USD.5.819.023,20, SIN INCLUIR EL IVA

CANTIDAD DE LA
itERCANCíA O SERV|CTO
OBJETO DE LA
CONTRATACIÓN:

Ver información en los Anexos de
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TERMINOS DE
REFERENCIA", adjunto al presente aviso.

CONDICIONES DE PAGO:

BIENES

Pago Único.- El cien por ciento (100%) del valor
correspondiente a las licencias nuevas adquiridas bajo
la modalidad ENTERPRISE AGREEMENT, previa
suscripción de la Primera Acta de Entrega Recepción
Parcial y presentación de la factura.

PARA LOS SERVICIOS DE RENOVACIÓN Y
SOPORTE TÉCNICO

Primer Pago.- El treinta y cuatro por ciento (34%) del
valor correspondiente al servic¡o de renovación de la
SUSCRIPCION DE DERECHO DE USO DE
LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD
ENTERPRISE AGREEMENT prestados durante el
primer día hasta el dia 365 (primer año), más el valor
de las horas conespondientes a los servicios de
soporte técnico, servicios de soporte de tercer nivel
efectivamente prestados, y número de incidentes
resueltos durante este período, según el detalle del
Cuadro 1 Costo por hora de serv¡c¡os.
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Previo a este pago, el Contratista deberá presentar un
informe técnico de los servicios efectivamente
prestados durante esle período, aprobado por el
Administrador del Contrato, suscripción de la Segunda
Entrega Recepción Parcial y presentación de la
factura.

Segundo Pago.- El treinta y tres por ciento (33%)
correspondiente al serv¡cio de renovación de la
SUSCRIPCIÓN DE DERECHO DE USO DE
LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD
ENTERPRISE AGREEMENT prestados durante el
período comprendido entre el día 366 hasta el día 730
(segundo año), más el valor de las horas
correspondientes a los servicios de soporte técnico,
servicios de soporte de tercer nivel efectivamente
prestados, y número de incidentes resueltos durante
este período, según el detalle del Cuadro I Costo
por hora de serv¡c¡os.

Previo a este pago, el Contratista deberá presentar un
¡nforme técnico de los servicios efectivamente
prestados durante este período, aprobado por el
Administrador del Contrato, suscripción de la Tercera
Entrega Recepción Parcial y presentación de la
factura.

Tercer Pago.- El treinta y tres por ciento (33%)
correspondiente al servic¡o de renovación de la
SUSCRIPCION DE DERECHO DE USO DE
LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD
ENTERPRISE AGREEMENT por el período
comprendido entre el día 731 hasta el día 1030
(últimos diez meses de ejecución), más el valor de las
horas correspondientes a los servic¡os de soporte
técnico, servicios de soporte de tercer n¡vel
efectivamente prestados, y número de incidentes
resueltos durante este período, según el detalle del
Cuadro 1 Costo por hora de serv¡cios.

Previo a este pago, el Contratista deberá presentar un
informe técnico de los servicios efect¡vamente
prestados durante este período, aprobado por el
Administrador del Contrato, suscripción de la Cuarta
Entrega Recepción Parcial y presentación de la
factura.
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Cuadro 1: Costo por hora de serv¡c¡os

Bolsa de horas de soporte

técnico
900

,§§m§El
it,rs*li:

80

Atención de hasta treinta (30)

incidentes de soporte de

software en sitio durante el

plazo de vigencia del contrato,

bajo la modalidad 7x24: ¡ncluido

en el costo de horas.
ooce ('12) Health checks y

doce (12) remediaciones de los

hallazgos obtenidos: incluido en

el costo de horas.

30 80

Bolsa de horas de un arqu¡tecto

de tercer nivel de soporte,

certillcado en Microsofr Cert¡fied

Solution Expert Windows Server

2012, Microsoft Certifed
Technology Specialist M¡crosoft
Exchange Server 20,l3, Core
Solutions:

120 80

La cantidad de las horas de soporte son estimadas,
por lo que la CNT EP no estará obligada a la
contratación de la total¡dad de las horas de soporte
técnico y reconocer a favor del oferente el monto total
del contrato, sino únicamente el valor de las horas
efectivamente realizadas por el oferente y recibidos a
sat¡sfacción de la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones CNT EP.

PLAZO DE EJECUCIóN:

El plazo de ejecución contractual para la entrega de la
"SUSCRIPCION DE DERECHO DE USO DE
LICENCIAS MICROSOFT POR BAJO MODALIDAD
ENTERPRISE AGREEMENT PARA LA CNT EP", SCTá

de 1.030 días calendario, conlados a partir del día
s¡guiente de la fecha de protocolización del contrato,
de acuerdo al cronograma de ejecución.

PROCEDIiIIENTO DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA
A APLICAR:

LICITACIÓN BIENES Y SERVICIOS

COMPRENDERÁ UNA
NEGOCIACIÓN: No aplica

COMPRENDERÁ SUBASTA
INVERSA ELECTRóNICA: No aplica

DIRECCIÓN Y FECHA
LíMITE PARA LA
PRESENTACIóN DE
SOLICITUDES DE
PARTICIPACIóN:

No aplica
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OFERTAS:

País: Ecuador. Provincia: Pich¡ncha. C¡udad: Quito.
Dirección: Edif¡cio Vivaldi, Av. Amazonas N26-49 y
Corea.

La oferta se deberá presentar de forma física y a
través del Portal lnstituc¡onal del Servicio Nacional
de Contratac¡ón Pública. En forma física, se
entregará en un sobre único en la Secretaría de la
Comisión Técn¡ca ubicada en el Edificio Vivaldi Piso
9 en la Av. Amazonas N36-49 y Corea. La oferta, en
cualquiera de las formas señaladas, deberá
presentarse hasta la fecha y hora indicadas en la
convocatoria. El valor de la propuesta deberá ser
ingresado al Portal lnstitucional del Servicio Nacional
de Contratación Pública, hasta la fecha límite para la
presentac¡ón de la oferta técnica.

FECHA L|MITE PARA LA
PRESENTACIÓN DE
OFERTAS:

Conforme el cronograma del Procedimiento de
Contratación, que consta en el pliego.

IDIOMA PARA LA
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS:

La oferta deberá presentarse en idioma Castellano.

CONDICIONES PARA LA
PARTICIPACIÓN DE LOS
PROVEEDORES:

Las condiciones y demás requisitos legales,
financieros y técnicos, se encuentran previstas en los
términos de referencia y especificaciones técnicas de
los pliegos del procedimiento, adjunto al presente
aviso.

SELECCION DE UN
NÚMERO DE
PROVEEDORES
CALIFICADOS PARA LA
INVITACIÓN:

No aplica

- 6 l:t.-ts ?019
Quito, D.M

il Econ.
GE

rwtn mero Mora
R GE

CORPORACIóN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP
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"r§ ANEXO I
.suscnrpclór DE DEREcHo DE uso DE LtcENctAs MtcRosoFT BAJo LA

MODALIDAD ENTERPRISE AGREEMENT PARA CNT EP''

ESpEcrFtcAcroNEs GENERALES v rÉcl¡lcls DE Los BIENES oBJETo DE
co¡¡rRlrlcróH v rÉnmrnos DE REFERENcTA oE Los sERvrcros

It€m Descrlpclón

1 ESPEcIFIcAcIoNES GENERALES Y TÉcNIcAs

1.1 BIENES

El oferente debe ofrecer licenc¡as nuevas ba¡o la MODALIDAD ENTERPRISE
AGREEMENT conforme el s¡guiente detalle

1.1.1 1 OfficeProPlus (Plataforma) 1493

1.1.2 2 CoreCAL (Plataforma) '1493

't.1.3 Serv¡cio Windows EntE3 1493

1.1.4 4 SQL Server Enterprise (2 c¡res) 37

1.1.5 5 SOL Server Standard (2 cores) a2

1.1.6 Windows Server Datacenter (2 cores) 32

1.1.7 7 Windows Server Standard (2 cores) 247

1.2 TÉRiIINos DE REFENCIA: SERVICIOS

El oferente deberá ofrecer el servicio por la R€novación dé licenciaa ba¡o la MODALIDAD
ENTERPRISE AGREEMENT conforme el siguienle detalle:

1.2.1 I OtficeProPlus (Plataforma) 1.278

1.2.2 2 Oficestd ALNG SA MVL Pltfrm 1.892

1.2..3
OfficeProPlus (Step Up desde Office Slandard
Plataforma) 1.892

1.2.4 4 Servicio de SA Windows EntE3 3.170

1.2.5 5 CoreCAL (Plataforma) 3.'170

1.2.6 6 W¡ndows Remote Desktop Services 550

1.2.7 7 Proiect Profesional 185

1.2.A I V¡sio Standard '100

1.2.9 I ExchqsvrEnt ALNG SA MVL 4

1.2.10 't0 Exchqsvrstd ALNG SA MVL 't2

1.2.11 1'l Proiect Server 2

1.2.12 CAL Project Server '130

1.2.13 '13 SkYoe for Business Server 2

1.2.14 14 CAL SharePoint Enterprise 5

1.2.15 15 SharePo¡nt Server 4

$ wvYw-cnt,9ob.ec
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SOL Server Ente rise 2 cores 251.2.16 16

1.2.17 17 SOL Server Standard 8

'18 SQL Server Standard 2 cores1.2.18 4

1.2.19 19 S Center Datacenter 2 cores 248

1.2.20 20 Windows Server Datacenter 2 cores 320

Windows Server Standard 2 cores1.2.2'l 21 oo,

soPoRTE TÉcNrco
El oferente debe ofrecer el Servicio de Soporle Técnico en Plataformas Microsoft bajo el
st uiente detalle

1.3.r

Bolsa de 900 horas de soporte técnim especializado en plataformas M¡crosott
Provisión de 900 horas de asistencia técnica especializada en los produclos Microsoft, (para
efecluar tareas que no son cub¡erlas por el servicio por la renovación de licencias 24x7x365),
que puede inclu¡r:
. Modiflcac¡ones de arquitectura.
. Nuevasimplementaciones.
' Actualizaciones de vers¡ón sol¡citados por CNT EP. Y en caso de ser necesario para

obtener mejora alguna.
. Ejecuc¡ón de tareas que requ¡eran un alto mnocimiento sobre produclos Microsoft.
D¡chas horas serán consideradas dentro del horario de oficina de 8:00 a 17:00. Las horas que
se requieran en fines de semana y fuera de horario correrán por el doble de su valor en horas.
El uso de las 900 horas se realizará bajo demanda c¡nforme la necesidad de la CNT EP.
La planificación de su uso se estima en 300 por cada año.
El soporle donde involucre el consumo de la bolsa de horas contratadas debe ser brindadas de
forma presenc¡al ,según lo señalado por el Administrador del Contrato, conforme la necesidad
de la CNT EP.

Atención de hasta treinta (30) incidentes de soporte de software en silio durante el plazo de
v¡gencia del contrato, bajo la modal¡dad 7x24, Los productos sobre los cuales se generarán los
incidenles son:

o Active D¡rectory

o DNS

o DHCP

o Exchange

o Hyperv

o EPM

o Sharepoint

o llS

o Remote Desktop Service (Terminal Server)

o Windows Servers

o SQL Servers

1.3.2

,(
v'rww. cnt.9 o b. e c

.a.... -r. .r. . -a. '.Jló-il .; f.,,r-r¡, Lalii,. i) \'rri' i;
9 :: at.l .,.) -:.-r

i'|\: \]Er:rilri



*rr§
Item De3cri

La atención de los 30 ¡ncidentes contratados podrán ser brindadas de forma remota o
presencial , según lo señalado por el Administrador del Contrato, conforme la neces¡dad de la
CNT EP

System Center (Suite)

Failover Cluster

1.3.3

Doce (12) Health checks y doce (12) remediaciones de los hallazgos oblenidos.
La cantidad de Health Checks estimadas para cada año es de cuatro (4), en base a la
planificación de mantenim¡entos en las plataformas que se detallan a c¡ntinuación:

Los Doce ('12) Health checks y doce ('12) remediac¡ones de los hal¡azgos obten¡dos podrán ser
atendidos de forma presenc¡al conforme la neces¡dad de la CNT EP.
EI resultado de la ejecución de los health checks deberá ser parte integral de los informes
técnicos que debe presentar la Contratisla, que serán validados por el Admin¡strador del
Contrato.

Direclorio Aclivo
HyperV
Exchange Servers
SOL Servers

1.3.4

Bolsa de 120 horas de un arquitecto M¡crosott de tercer nivel de soporte. cert¡fic¿do en
Microsoft Cerlified Solut¡on Experl W¡ndows Server 2012, M¡crosoft Cert¡fied Technology
Spec¡alist Microsott Exchange Server 2013, Core Solutions.
La distr¡bución del uso de eslas horas, será bajo demanda, con un aproximado de (40) horas
por año, según la necesidad de la CNT EP.
Este soporte debe ser brindado de foma presencial, en coordinación con el Administrador del
Contrato de la CNT EP.

1.3.5

EL sERvtcto DE sopoRTE tÉcr.rco poR LA RENovActóN DE LIcENctAS 24x7x36s (24
horas al día,7 días de Ia semana, 365 días del año) sobre los productos Microsoft @mprende:
EI acceso al registro y seguimienlo de requerimientos de serv¡cio, med¡ante la apertura de
tickets, para lo cual debeé señalar las claves de acceso al portal de Microsoft.
La entrega de ¡nformación sobre problemas de software presentados en las versiones
productos Microsoft y la compat¡b¡lidad con productos que son utilizados por Ia CNT Ep.
El sumin¡stro de información sobre el ciclo de vida de productos Microsoft y compat¡bilidad mn
productos asociados.
La disponibilidad de los beneficios del Microsott Software Assurance para ta CORPORACIóN
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP.
La entrega de reportes c¡n per¡od¡cidad semestral de nuevas actual¡zac¡ones de software
d¡sponible, tanto en Io referente a programas de aplic¿c¡ones como a herramientas

da m n s a s tá rmnfo a n oSderte nfoS tacro rmes ecn cos eU ebdpa laq presenta
nCo tratista ocud em nto UE eS a ai d oad el mAd n tradots d Cel nto ralo

2

NIVELES DE SERVICIO
El contratista deberá sorucionar ros probremas e ¡nc¡dentes que cNT Ep reporte durante la
v¡gencia del contrato, de acuerdo a los siguientes niveles de servicio según se delalla a
continuación:

o

Alla

Producción

se paral¡za
pol c¿usa6
imputables
alsotfuyare

(30)frei¡h
minutos

Via lelefónica
y/o e-mail, al
contacto
indi.¿do por el
prcveedor,

Una (l) hora
posleíores a
la

comunicación,

ta¡to en la

En siüo o
remob

Una (2) hora
posteriores

al resullado

del
diagnósüco

lnforme

acliüdades
induya:
diagnósüco
problema,

de
que

del

$
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"rPitem Oescrlpc¡ón

consl¿ncia
reg¡sho

rcspectvo.

v proacliva

corño readiva
7¡24¡365

realizadas,

tiempos de
ejecucion de cada
actüdad,
conclusiones y

fecometdaciofles.

Si no se

V¡a telebnica
y/o e.mail, al

conlaclo
ind¡cado por el
proveedor,
paÉ
constáncia y

rcgistro

respectvo,

Tres (3) horas

laborables
posteriores a

la

comunicaclón,

bajo la

modalidad

5xBx365

Cuaro(4)
hoEs
laborables
posleriores

al resultado

del
diagnóslrco

lnfome de

acliüdades que

induya:
diagnóstco del
problema,

actiüdades
realizadas,

tiempos de
ejeo.rcjón de cáda

actviiad,
condusiones y

Ie@mendaciones,

[¡edia
toman

acoones, se

afecla la
producdoo.

Una(1) hora

laboÉbles
En silio o
remoto

Vía telefonica S¡ele (7)

horas
laborables
posteriores a
la

comun icación,

bajo Ia

modalidad

5rE¡365

lnforme de
actvijades que

induya.
diagnóslico del
problema,

actiüdades
realizadas,

liempos de

ejeordón de cada

acliüdad,
clnclusiones 'f
tecomendaciones.

Causañ
mo¡esüas eí
prcducdón,
pero n0
paÉliza al
negocio

y/o e-ma¡|, al 0d'o(6)
horas

laborables
postedores

al resulbdo
del

diagnóstico

@ntaclo

Una {1) hora

laborable

indicado por el En sitio o
remoto

Baja proveedor,

paG

corstancia y
reg¡sfo
respeclivo.

L
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